
REPÚBLICA DE COLOMBIA 
 

 
 
 

RAMA JUDICIAL 
JUZGADO SESENTA Y UNO CIVIL MUNICIPAL transformado transitoriamente por el 

Acuerdo PCSJA18-11127 de 2018 en JUZGADO CUARENTA Y TRES DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 

Carrera 10 No. 14 – 33, Piso 14.  
 

Bogotá D.C., 5/11/2021 
 

Rad. No. 110014003061 2021 01034 00 
 
Teniendo en cuenta que la anterior demanda reúne las exigencias legales, se acompaña 
título que presta mérito ejecutivo por cuanto cumple con los requisitos contenidos en el 
artículo 422 del Código General del Proceso, de conformidad con lo previsto en el artículo 
430 ibidem, el Juzgado 
 
R E S U E L V E: 
 
1.- Librar mandamiento de pago por la vía del ejecutivo singular de mínima cuantía de 
UNICA INSTANCIA a favor de COOPERATIVA MULTIACTIVA DE LOS 
TRABAJADORES DE LA EDUCACION DE CUNDINAMARCA Y EL DISTRITO CAPITAL 
COOTRADECUN contra MARTHA ISABEL ESTEVEZ CASTELLANOS por las siguientes 
sumas de dinero: 
 
1.1.- Por la suma  de $9.021.107, por concepto de capital de las 29 cuotas vencidas y no 
pagadas desde el 31 de mayo de 2019 al 30 de septiembre de 2021, incorporadas en el 
pagaré No. 161001451, de acuerdo a las fechas y valores consignados en la demanda:  
 

31/05/2019 $ 133.261 
30/06/2019 $ 267.068 
31/07/2019 $ 270.406 
31/08/2019 $ 273.786 
30/09/2019 $ 277.209 
31/10/2019 $ 280.674 
30/11/2019 $ 284.181 
31/12/2019 $ 287.734 
31/01/2020 $ 291.331 
29/02/2020 $ 294.972 
31/03/2020 $ 298.660 
30/04/2020 $ 302.393 
31/05/2020 $ 306.173 
30/06/2020 $ 310.000 
31/07/2020 $ 313.875 
31/08/2020 $ 317.799 
30/09/2020 $ 321.771 
31/10/2020 $ 325.793 
30/11/2020 $ 329.865 
31/12/2020 $ 333.989 
31/01/2021 $ 338.164 
28/02/2021 $ 342.390 
31/03/2021 $ 346.670 
30/04/2021 $ 351.004 
31/05/2021 $ 355.391 



30/06/2021 $ 359.834 
31/07/2021 $ 364.331 
31/08/2021 $ 368.886 
30/09/2021 $ 373.497 

 
1.2.- Por los intereses moratorios sobre las anteriores cantidades liquidados a la tasa 
máxima que para tal efecto certifique la Superfinanciera, desde que cada cuota se hizo 
exigible y hasta cuando se verifique su pago.   
 
1.3.- Por la suma de $3.112.484, correspondiente a los intereses de plazo 
correspondientes a las 29 cuotas adeudadas y que fueron pactados en el título báculo de 
la ejecución. 
 
1.4.- Por la suma de $3.578.748, correspondiente al saldo insoluto del capital contenido en 
el pagare allegado como base  de la ejecución. 
 
1.5.- Por los intereses moratorios sobre la anterior cantidad  liquidados  a la tasa pactada 
sin que supere la tasa más alta legal permitida, desde la presentación de la demanda y 
hasta cuando se verifique el pago total de la obligación. 
 
2.- Sobre costas del proceso se resolverá oportunamente. 

 
3.- Ordénese a la demandada pagar la obligación aquí ejecutada dentro del término de 
cinco (5) días siguientes a la notificación de esta providencia advirtiéndole que a partir de 
esta misma fecha cuenta con diez (10) días para proponer excepciones de conformidad 
con el artículo 442 del Código General del Proceso. 

 
4.- Notifíquese esta providencia a la ejecutada en la forma y términos establecidos en los 
artículos 291 y 292 del Código General del Proceso concordante con el artículo 8º del 
Decreto 806 de 2020, haciéndosele entrega de las copias de la demanda y de sus anexos. 
 
5.- Reconocer personería para actuar a la abogada Claudia Janeth Morato Romero, como 
apoderada judicial de la de la parte demandante, en la forma, términos y para los efectos 
del poder conferido. 
 
 
 
   NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 

 
 
Ds 
 
 
 

JUZGADO 43 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

Secretaría 
Notificación por Estado 

La providencia anterior se notificó por anotación 
en estado N° 89     fijado hoy 08/11/2021 
a la hora de las 8.00 A.M. 

 
María del Pilar Naranjo Ramos 

 Secretaria 
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